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Proceso:          Verbal De Responsabilidad Civil Extracontractual  

Radicación:    760013103007 2022-00131-00 

Demandante: Carlos Andrés Reyes Ordoñez y otros 

Demandado:  Viviana Andrea Caicedo González – Allianz Seguros S.A. 

                                                     

Dentro de la presente demanda, una vez notificada la demandada 

Viviana Andrea Caicedo González, a través de apoderado judicial, 

presenta escrito de llamamiento en garantía mediante el cual cita a 

Allianz Seguros S.A., el cual reúne los requisitos de los art. 64 y 65 del 

Código General del Proceso. Por lo anterior se DISPONE: 

 

 

PRIMERO. Admitir el llamamiento en garantía efectuado por la 

demandada Viviana Andrea Reyes Ordoñez a Allianz Seguros S.A., de 

acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO. Notificar al llamado en garantía Allianz Seguros S.A., 

conforme lo dispuesto en el artículo 295 del Código General del 

Proceso en concordancia con el parágrafo del artículo 66 ibidem. 

 

TERCERO. Del llamamiento en garantía se CORRE TRASLADO al 

llamado Seguros Generales Suramericana S.A. por el término de 

VEINTE DÍAS (artículo 369 del Código General del Proceso), el cual 

corre a partir de la notificación por estado (artículo 295 ejusdem) 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
46 
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